
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2019-00353 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   GUSTAVO VILLASMIL QUINTERO  
DEMANDADO:       COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y PROTECCIÓN S.A.   

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2019-00353, informándole que la Secretaria del Despacho practicó 
liquidación de costas y la misma se encuentra pendiente de su aprobación.  Sírvase disponer lo 
pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE APROBACIÓN COSTAS 

 San José de Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se evidencia 
que por Secretaría se realizaron dos liquidaciones de costas, según se advierte: 
 

1. El día 08 de marzo de 2023, se realizó una liquidación de costas a cargo de 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., por un total de $1.500.000, que 
corresponden a la suma de $1.000.000, por concepto de agencias en derecho de primera 
instancia, y $500.000, por concepto de agencias en segunda instancia.  
 
Esta liquidación no se ajusta a lo ordenado en el auto del 06 de marzo de 2023, en el cual 
se ordenó fijar la suma equivalente a dos (2) SMLMV a cargo de cada uno de los 
demandados.  
 

2. Posteriormente, el 20 de junio de 2023, el Secretario realizó una segunda liquidación de 
costas a cargo de las demandadas por un total de $2.500.000, discriminados en la suma 
de $2.000.000 por concepto de agencias en derecho de primera instancia y $500.000, 
por concepto de agencias en segunda instancia.  
 
Ahora bien, debe decirse que tal actuación obedeció a un error de la Secretaría, debido 
a que de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del CGP, la liquidación de 
costas se practica de manera concentrada una única vez, y le corresponde al juez 
aprobarla; por lo tanto, al existir una liquidación previa, esta no tendría ninguna validez.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se dispone, 
 
PRIMERO: INAPROBAR la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Despacho de manera 
concentrada, por no ajustarse a lo ordenado en el auto del 06 de marzo de 2023. 
 
SEGUNDO: DISPONER que las agencias en derecho de primera y segunda instancia a favor de la parte 
demandante y a cargo de las sociedades demandadas, corresponden a lo siguiente: 
 

PARTE DEMANDADA AGENCIAS EN DERECHO  
1º INSTANCIA 

AGENCIAS EN DERECHO 
 2º INSTANCIA 

TOTAL 

COLPENSIONES $2.000.000 $500.000 $2.500.000 

PROTECCIÓN S.A. $2.000.000 $500.000 $2.500.000 
PORVENIR S.A. $2.000.000 $500.000 $2.500.000 

  

  



   

 

TERCERO: DISPONER que la liquidación de costas efectuada por el Secretario el 20 de junio de 2023, 
no tiene validez, en razón a que conforme el artículo 366 del CGP, la liquidación de costas se 
practica de manera concentrada una única vez. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente, previa relación de su salida en los libros radicadores y el 
sistema. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Jueza 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 



   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00146 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   LUIS IGNACIO ANTOLINEZ VILLAMIZAR  
DEMANDADO:   COLPENSIONES  

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veinte(20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo 

el No. 54-001-31-05-003-2021-00146, informándole que la Secretaria del Despacho practicó 

liquidación de Costas y la misma se encuentra pendiente de su aprobación.  Sírvase disponer lo 

pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE APROBACION COSTAS 

 San José de Cúcuta, veinte(20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 

procedente APROBRAR la liquidación de costas practicada por la Secretaria del Juzgado.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se dispone, 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Despacho de 
manera concentrada, por encontrarse ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa relación de su salida en los libros 
radicadores y el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Jueza 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 
 

  

  



   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:        54-001-31-05-003-2020-00350 
PROCESO:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:      LUIS FRANCISCO GARCIA CHACON  
DEMANDADO:   COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A  
PROTECCION S.A  

 
 INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  
 

Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo 

el No. 54-001-31-05-003-2020-00350, informándole que la Secretaria del Despacho practicó 

liquidación de Costas y la misma se encuentra pendiente de su aprobación.  Sírvase disponer lo 

pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE APROBACION COSTAS 

 San José de Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 

procedente APROBRAR la liquidación de costas practicada por la Secretaria del Juzgado.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se dispone, 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Despacho de 
manera concentrada, por encontrarse ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa relación de su salida en los libros 
radicadores y el sistema. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Jueza 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 
 

  

  



   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00056 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   ADAM MUÑOZ VERA  
DEMANDADO:   COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A  

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo 

el No. 54-001-31-05-003-2021-00056, informándole que la Secretaria del Despacho practicó 

liquidación de Costas y la misma se encuentra pendiente de su aprobación.  Sírvase disponer lo 

pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE APROBACIÓN COSTAS 

 San José de Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 

procedente APROBRAR la liquidación de costas practicada por la Secretaria del Juzgado.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se dispone, 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Despacho de 
manera concentrada, por encontrarse ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa relación de su salida en los libros 
radicadores y el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Jueza 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 
 

  

  



   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00092 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   CHRISTIAN DEIVIS PRIETO ALBARRACIN 

DEMANDADO:       ASEO URBANO S.A.S. ESP Y VEOLIA ASEO S.A.S ESP  

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo el No. 54-

001-31-05-003-2021-00092, informándole que la Secretaria del Despacho practicó liquidación de Costas y la 

misma se encuentra pendiente de su aprobación.  Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE APROBACIÓN COSTAS 

 San José de Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace procedente  

INAPROBRAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado, debido a que no se ajustó 

a lo ordenado en el auto del 08 de noviembre de 2022, en el cual se indicó que las agencias en derecho de 

primera instancia a cargo de la parte demandante correspondían a la suma de $2.160.000, de las cuales se 

reconocerían un 50% a cada uno de los demandados, esto es, la suma de $1.080.000. 

 

Sin embargo, en la liquidación de costas efectuada por la Secretaría las agencias en derecho de primera 

instancia se liquidaron por valor de $991.0044,84, lo que no se ajusta a lo señalado en precedencia.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se dispone, 
 
PRIMERO: INAPROBAR la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Despacho de manera 
concentrada, por no ajustarse a lo ordenado en el auto del 08 de noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: DISPONER que las agencias en derecho de primera y segunda instancia a cargo de la parte 
demandante y a favor de las sociedades demandadas, corresponden a lo siguiente: 
 

PARTE DEMANDADA AGENCIAS EN DERECHO  
1º INSTANCIA 

AGENCIAS EN DERECHO 
 2º INSTANCIA 

TOTAL 

ASEO URBANO S.A.S. ESP $1.080.000 $200.000 $1.280.000 

VEOLIA ASEO S.A.S ESP $1.080.000 $200.000 $1.280.000 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previa relación de su salida en los libros radicadores y el 
sistema. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Jueza 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00097 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   GERMAN RODOLFO CAPACHO BRICEÑO  

CESAR ANTONIO FONSECA LEURO  
DEMANDADO:   COLPENSIONES  

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo 

el No. 54-001-31-05-003-2021-00031-00, informándole que la Secretaria del Despacho practicó 

liquidación de Costas y la misma se encuentra pendiente de su aprobación.  Sírvase disponer lo 

pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE APROBACION COSTAS 

 San José de Cúcuta, veinte(20) de junio de dos mil veinte tres (2023)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 

procedente APROBRAR la liquidación de costas practicada por la Secretaria del Juzgado.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se dispone, 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Despacho de 
manera concentrada, por encontrarse ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa relación de su salida en los libros 
radicadores y el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 
 

  

  

   


